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Lo sari {culo s, av i so syre clamac ta* 
ues se remitirán día redacción, esta
blecida en la mismaimprenta deftta% 

francas de parte, sin cuyo requisitonoso 
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OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 
* 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O . 

Señora: L a pr imera organización de la goar» 
dia c i v i l que V . M . se dignó mandar crear por su 
real decreto de 4 3 de mayo último toca á su tér
mino, y este cuerpo conservador de la seguridad 
J propiedad i nd i v i dua l se hal la pronto á ejer
cer las funciones de su inst i tuto conforme a l r e 
glamento de su servicio peculiar que V . M . tuvo 
a bien aprobar por e l rea l decreto de 9 de l c o r -
riente. 

Fa l taba aun para su complemento el reg la 
mento mi l i t a r que debe regir á este cuerpo c o m o 
dependiente de l minister io de m i cargo en su par 
te personal, organización y d i sc ip l ina ; y sin " em
bargo de que le son de hecho aplicables las orde
nanzas generales del ejército, se hace no obstan
te indispensable establecer ademas algunas reglas 
particulares y especiales, que desl indando las res
pectivas atribuciones de cada clase, y v igor izan* 
do ej todo, formen un conjunto homogéneo,con
centrado y eficaz, que produzca e l saludable fin 
que la sabia previsión de V . M . se propuso en 
su creación. 

E r a igualmente preciso establecer los ascen
sos y | a s recompensas, que ofreciendo ventajas 
positivas a sus i nd i v i duos , les estimulase, ademas 
<le su prop io h o n o r , a l mas esacto cump l im i en to 
de sus deberes, proporc ionando también a l ejér
cito la especiad va de nuevas ocasiones donde e m 
plear útilmente su lealtad y sus serv ic ios, deján

dose naturalmente sentir , á la par de estes venta* 
jas, la necesidad de especificar las penas estraor-
dinarias, que ademas de las comunes para e l ejér» 
c i to , deban imponerse á los ind i v iduos de u n a 
institución, c u y a índole especial exige atención 
mas esmerada para c imentar su discipl ina. ! E r a eo 
fin indispensable d ictar algunas reglas generales d a 
conveniencia para el serv ic io , obl igator ias para la 
la Guard ia c i v i l , y recíprocamente para e l ejérci
to en la parte re lat iva á las funciones de a q u e * 
l i a . 

Estableciendo pues lo mas preciso y péren* 
tor io por ahora, y dejando al t iempo y la espe-
riencia las mejoras y variaciones que convenga 
adoptar para la perfección de este ins t i tuto , e l m i 
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la . 
real ap iobac ion de V . M . e l adjunto proyecto d e 
decreto. 

M a d r i d 4 5 de octubre de 4 8 4 4 . « - S e ñ o r a . » 
A L . R. Pé de V . M. « -Ramón María N a r v a e z . 
t • 

R E A L D E C R E T O . 

Ten iendo en consideración las razones qne 
me ha espuesto e l ministro de la guerra, vengo 
en aprobar e l reglamento mi l i tar para la G u a r d i a 
c i v i l que acompaña á este decreto. 

D a d o en palacio á 4 5 de octubre de 4 844.—« 
Está rubr icado de la real m a n o . — E l min is t ro d e 
la guerra , Ramón María Narvaea . 

R E G L A M E N T O M I L I T A R P A R A L A G U A R D I A C I V I L . • 

C A P I T U L O I . 

Institución, organización é inspección general 
del cuerpo de guardias civiles. 

* Artículo 4 . a Jal cuerpo de guardias civi les de -



peode del ministerio de la Guerra por lo coucer-
mente a su organización, personal» discipl ina, ona-
terial y percibo de sus haberes. 

2.° D icho cuerpo será organizado y d ir ig ido 
por una inspección general que se establecerá en 
esta corte. U n oficial general del ejército será e l 
gefe de este cuerpo con el título de inspector ge* 
ñera). Tendrá este á su cargo la dirección é ins
pección del cuerpo, y de su autoridad dependen 
todos los ramos de l servicio, conforme se espre
sa en su reglamento especial, asi como el régi
men interior, administración y disciplina. D i r i g i 
rá su organización dedicándose con especial y es-
quisito cuidado á establecer y perfeccionar el ser* 
vicio privilegiado é interesante á que se dedica 
dicho cue rpo , proponiendo á la real aprobación 
las mejoras ó variaciones que el tiempo y la espe-
riencia acreditén'ser necesarias á su perfección. Y 
finalmente velará sóbrela rigorosa observancia de m 
este reglamento, asi como del de su servicio es-

t>ecial y demás resoluciones posteriores que se 
e comunicaren, entendiéndose al efecto dicho 

inspector con los ministros de la Guerra y G o 
bernación en la parte que á cada uno c o m 
peta. . 
« 3*° Será regido por las ordenanzas generales 
del ejército, observando esactamente á mas dees-
tas lo que para su servicio particular y privativo 
se espresa en su reglamento especial. 

Jr.° Constará este cuerpo de la fuerza desig
nada en e l real decreto de 4 3 de mayo de este 
ana, esceptuando el tercio correspondiente á la 
capitanía general de Canarias, cuya formación se 
ha mandado suspender. 
. 5.° Cada tercio constará de las compañías de 

caballería é infantería que se le designan en e l 
propio decreto. 
. 6.° , L o s tercios de las capitanías generales de 
Casti l la la Nueva , Cataluña, Andalucía Va lenc ia , 
G a l i c i a , Aragón, Granada y Castil la la Vieja se
rán mandados por un coronel; y los de Extrema
dura , Navarra Burgos y provincias Vascongadas 
por un teniente coronel. £1 de las islas Baleares 
l o mandará el primer comandante de aquella 
compañía. 

7. ° Cada compañía, tanto de infantería como 
de caballería, se compondrá de un capitán pr ime
ro , otro segundo, dos tenientes, un alférez, un 
sargento primero, tres segundos, cuatro cabos p r i * 
meros,cuatro segundos, dos trompetas e.i caballe
ría, y de un tambor y un corneta en infantería, y 
V¿0 guardias civiles. 

8. ° L a compañía se dividirá en cuatro seccio
nes« mandada la primera por el capitán segundo, 
la segunda por el teniente mas antiguo, la tercera 
por el mas moderno , y la cuarta por el alférez 
en caballería y el subteniente en infantería, c om
poniéndose cada sección del oficial comandante, 
un sai¿ento, un cabo pr imero, otro segundo y 30 

ti., 
(2) 

& • Olí £ 0 Ü A 6 
guardias c iv i les, siendo estos por mitad de prime, 
ra y segunda clase. 

9.° Cada sección se dividirá en tres brigadas 
mandadas la primera por e l sargento, la segunda 
por el cabo primero y la tercera por e l segundo 
y i 0 guardias civiles de primera y segunda clase 
por mitad. 

4 0 . Los sueldos de los gefes, oficiales y tropa 
de los guardias civiles se espresaráo en la tabla de 
sueldos aneja 4 este decreto, 

C A P I T U L O II. 
-

. Reclutamiento y reemplazo. 

J | 2 V f |^||La t e t a * fue l la f e este cuerpo 
Ifetoarií 
P r imero . P o r los que l o soliciten voluntaria-

' mente, con tal que hubiesen servido por lo meóos 
- cíoéo años sin abonos en el ejército permanenteó 

un tiempo equivalente en milicias provinciales. 
Segundo. P o r los que, aunque no reúnan di< 

cha circunstancia, hayan contraído servicios es
peciales y distinguidos que recomienden su admi-
sion; pero estos no podrán entrar sino de guardias 
civiles de segunda clase, y sufriendo antes un 
examen de las obligaciones del empleo á que as* 
p iran. 

Tercero. P o r los que se tuviere á bien desti
nar de entre los qne se hallen sirviendo en el 
ejército cuándo la uti l idad del servicio exigiese el 
llenar el completo de este cuerpo. . 

2.2 Las condiciones de admisión para los ca
sos primero y segundo han de ser las siguientes: 

P r imera . Ser mayor de 24 años y menor 
de 4 5 . 

Segunda. Tener cinco p iesy dos pulgadas de 
estatura para caballería, y cinco pies y uoa pul
gada para infantería. 

Tercera . Saber leer y escribir. 
Cuarta . Haber obtenido buena y honorífica 

licencia habiendo servido eo e l ejército ó eo la 
marina. 

Quinta, Justificar en debida forma su esceleote 
couducta y aptitud por medio de atestado del gefe 
de l cuerpo de donde procedieren, si han sido mili
tares, ó del alcalde y párroco de su domicilio, si 
no bao servido mil itarmente, debiendo ademas 
en uno y otro caso presentar otro certificado de 
su buena salud y robustez, 

Sesta. N o haber sido procesado criminal
mente. 

3.° L o s guardias civiles que sean admitidos 
á petición suya contraerán un empeño de servir 
ocho años; y los que al cumpl i r este tiempo quie* 
rao continuar, en él, podrán reengancharse por 
seis años mas, coa tal que tengau menos de M 
de edad. 

h.° Los pretendientes admitidos e*tan obliga-



$o$ á proveerse po r tu cuenta de cabal los, moa-, 
turas, vestuario y equ ipo . E l armamento se lea: 
proporcionará por cuenta de l estado* 

C A P I T U L O I I I , 

Ascensos* 

Artículo. 4.° E l orden de ascensos en este 
cuerpo será, g r a d u a l , ascendiendo s i empre de. un 
empleo al inmed ia to , s in que por ningún m o t i 
vo, por estraordioar io que sea, se puedan saltar 
dos ó mas empleos á la vez . 

2. ? ' a l M M 4 * seis meses de hacer e l serv ic io 
e u e l ctwpp, ningún guard ia c iv i l , de p r i m e r a 
ojase podrá ascender a cabo segundo. Este ascen
so será s iempre por elección á propuesta en terna 
del capitán de la compañía y po r aprobación de l 
gefe d e l tercio. 

3. ° i L o s cabos segundos para ascender á p r i 
meros deben tener un año de servic io en su c l a 
se dándose dos vacantes á la antigüedad y una á la 
elección á propuesta hecha en terna por el capitán 
de la compañía y por aprobación de l gefe de l t e r 
cio de que dependan. 
, 4.° L o s cabos pr imeros deben contar u n año, 
en el desempeño de su empleo para optar a l ascen
so de sargentos segundos, proveyéndose dos v a 
cantes de esta clase por antigüedad y una p o r -
eleccion en.v i r tud de propuesta hecha en terna por 
el gefe.del tercio a l inspector de l cuerpo . 

5. ° Pa ra ascender á pr imeros los sargentos se* 
guudos deben l levar dos años en el ejercicio 
de su empleo , dándose una vacante á la antigüe
dad y otra á la elección por propuesta en terna . 
L a tercera vacante se proveerá en los sargentos 
primeros d e l ejército que lo so l ic i ten, con fa lque 
sirvan mas de tres años en d icho empleo sin n o 
ta a lguna, Q en S U defecto cuenteo mas de 4 2 años 
de serv ic io . 

6. ° L o s ascensos de oficiales recaerán sobre 
la total idad de l cuerpo , correspondiendo solo de 
cada tres una vacante de subteniente por antigüe
dad á los sargentos pr imeros . L a s otras dos se 
proveerán en subtenientes de l ejército que las so 
liciten; s iempre que reúnan l*s circunstancias de 
tener 30 años cumpl idos de edad y menos de 40 
y ninguna nota en su hoja de servicios o filiacio
nes, teniendo buena presencia y la robustez y ap 
titud necesaria. C o n c l u i d a la p r imera organización 
déla G u a r d i a c i v i l , solo en la clase de subtenien
tes tendrán entrada en la misma los que lo seso 
del ejército, poes hasta el empleo de corone l , todos 
sedarán por ascenso eo e l prop io cuerpo. 

7. ° L o s subtenientes y alféreces podráo as
cender i tenientes dos años después de serv ir su 
empleo, dándose dos vacantes á la antigüedad y 
una a l a elección. 

8<° L o a tenientes ascenderán á segundos c a 

pitanes, dándose dos vacantes i la antigüedad y 
una á la elección* 

9.° L o s capitanes segundos ascenderán á p r i 
meros c o n la categoría de segundos comandantes 
de su arma respectiva, y á los seis años ob ten* 
drán la de pr imeros comandantes, dándose una 
vacante á la antigüedad y otra á la elección. 

4 0 . L o s pr imeros capitanes que á la o r gan i 
zación de l cuerpo procediesen de la clase de se
gundos comandantes optarán á los seis años á l a 
declaración de pr imeros comandantes, y podrán 
ascender á tenientes coronelas á los seis años de 
su ingreso en el cuerpo , si hubiere vacante que les 
correspondiese por escala, dándose dos vacantes 
por elección y una á la antigüedad. 

4 4 . L o s tenientes coroneles ascenderán á c o 
roneles., dándose de cada dos vacantes una á los 
coroneles de l ejército que lo soliciten y otra á los 
tenientes coroneles de la Guard i a c i v i l , p r o ve 
yéndose la vacante correspondiente á estos u n 
turnó por antigüedad y otto por elección, 
" 4 2 . S. M . se reserva recompensar de la ma» 
ñera que considere conveniente á los coroneles 
de la Guard i a c i v i l cuya antigüedad, intel igencia 
y celo por e l serviciólos haga dignos de su rea l 
munif icencia. 

4 3. E n la G u a r d i a c i v i l no habrá mas p r o * 
mociones que las necesarias para l lenar las vacan
tes que ocur ran , sin que pueda haber jamas p o r 
ningún mot i vo escedentes ó supernumerarios e a 
este cuerpo. 

4 4 . E n las revistas de inspección qne debe 
rán pasar anualmente se formarán las listas de l os 
oficiales mas aptos para los turnos de elección á 
propuesta del gefe de l tercio respectivo. E l ios* 
pector del cuerpo remitirá estas listas a l m i n i s 
terio de la G u e r r a . 

4 5, E l d ia 4.° de cada año se publicará y 
circulará impreso el escalafón de antigüedad dé los 
gefes y oficiales de l cuerpo, y se formará también 
una lista de los que sean calificados aptos páralos 
turnos de elección. E l escalafón desde cabo segun
do hasta sargento p r imero será por compañías: e l 
de sargentos pr imeros por tercios: e l de oficiales 
desde subteniente ó alférez hasta p r imer capitán 
será general en todo el cuerpo en cada nna de 
las dos armas de infantería y caballería; y final
mente el de tenientes coroneles y coroneles seré 
también general en el cuerpo. 

(Se continuará. 

Circular. 

E x c m o . S r . : E l S r . minis tro de Ja Guer ra d i * 
ce hoy al i n t e n d e n t e general mi l i tar lo siguiente: 

S. M . la Reina (Q. D. G . ) se ha dignado r e 
solver que sean baja definitivamente en e l ejercí* 
to todos los generales, gefes y oficiales que se h a -



l i en eo país estraojero sí o l a competente real a u 
torización , quedando pr ivados de sus empleos , 
honores y condecoraciones. 

De real orden comunicada por d i c h o señor 
m i n i s t r o , lo traslado á V . C . para su c o n o c i 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. M a d i i d 26 de octubre d e 
4844.«=»EI subsecretar io , conde de V i s t a h e r m o -
sa.^*>Sr«». 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado* de primera instancia de Chinchón. 

D . F e r m i n O r t i z de Zarate , a lcalde cons t i tu 
c ional de esta v i l l a de Chinchón, y juez de p r i m e 
ra instancia de l par t ido , por ausencia de l p rop i e 
tar io que de ser asi e l infrascrito escribano da fe: 

P o r e l presente c i to , l l amo y emplazo á t o 
das las personas que se creyesen con derecho á los 
bienes de la memor ia que fundaron en esta v i l l a 
D . Sebastian de P i n t o y D . Gerónimo Aleono 
presbítero, en su escritura otorgada á 4 8 de m a r 
zo de l ano de 4 7 4 3 por ante e l escribano de este 
número J u a n An ton i o de Clespe y Castañaga p a 
r a que en e l término de treinta d ias , contados des
de la publicación de este anuncio en el B o l e t i n 
Of ic ia l de la prov inc ia , se presenten en este juzga
d o á deducir el qne creyeren asistirles en e l espe
diente que sobre la misma memor ia se hal la p e n 
diente: pues si lo hicieren serán o i d o s y se les a d 
ministrará justicia, mas pasado d i cho término se 
procederá en él á lo que hubiere lugar . 

E n la v i l l a de V i l l a m a n t a , distante 6 leguas 
de M a d r i d , se subasta con super ior permiso d e l 
E x c m o . S r . gefe político, la caza de su monte t i 
tu lado Va lde lmanto que comprende sobre 4 0 0 0 
fanegas de t ierra , y es e l mas á propósito que en la 
prov inc ia se conoce para la cr ia de conejos, c on t e 
niendo también reses mayores de toda especie. L a 
persona que guste interesarse en su remate a c u 
d a ante e l ayuntamiento de d i cha v i l l a , en in te 
l igenc ia que se verificará el d ia 4 5 de n o v i e m 
b r e próximo de once á doce de su mañana en las 
casas consistoriales d e l m ismo pueb lo bajo la 
presidencia de su alcalde const i tucional que m a 
nifestará e l pl iego de condiciones formado a l 
efecto. • 

E n l a v i l l a de Nava lagamel la se subastan e l 
d i a 40 de nov iembre las yerbas de inv i e rno d e 

los sitios dehesa Boyal, y orado llamado de Saa 
Miguel, correspondiente á los propios de la mis
ma bajo el oportuno pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la sala de ayuntamien-

* V Bí*'Sr' ^ x í^* " * * $ * V 

to donde tendrá efecto. 

E n e l p rop io d ia y con la .competente autorU 
zacion se subastan las leñas de saúco y fresno del 
sit io de l Soto correspondientes ' a l común de ve
cinos de d i cha v i l l a , fijando para su remate la ho
r a de d i e t a u n a . 

Está señalado eo l a v i l l a d e Torrejón de A r -
doz , para e l remate ' d e l d i e zmo a l r a m o de ta
berna e l dom ingo 4 0 de nov iembre de d i e t a on« 
ce de su mañana. 

Y para e l de l cuarto á los de c a r n e , faboo, 
v inagre , aceite a lcaba la , t ienda de mercería y 
cuar to impuesto , e l 3 0 de l m i s m o á l a misma 
h o r a . 1 

Habiéndose verif ica J o e l p r imer remate de los 
ramos de l v ino en 30 ,000 rs . , d e l vinagre en ¿«00, 
de l aceite en 9 ,659 , de l jabón en 4 ,000 y de la 
carne en 9 , 8 7 0 rs. para consumo de l pueblo de 
Vicálvaro y s u agregado el despoblado de Ambroz 
en todo e l año próximo de 1845 , ha tenido á 
bien señalar e l ayuntamiento const i tuc ional del 
mis ino el dia 40 de nov iembre próximo para ce
lebrar e l de la décima á las once de 'su mañana en 
la sala capi tu lar de su casa cons is tor ia l , y para ei 
de l cuarto e l 30 de l d i cho nov iembre á la mis
ma hora y en el prop io sitio o loca l . L o que se 
hace saber al público l l amando l ic i tadores. 

E l ayuntamiento const i tucional de Móstoles 
ha señalado los dias 4 7 y 50 de l próximo mes de 
nov iembre , para la celebración de l segundo y ter
cer remate de los abastos de aceite y carnes, en 
qne solo se admitirá la mejora de l d i ezmo y cor
relat ivamente pujas ala l l ana : se anuncia invitan
do l ic i tadores. 

* Dia 4 . ° de noviembre. > ;. * * 

T r i g o de 3 3 á 39 14 rs . fanega» 

Cebada de 4 5 á 46 rs. vn . 

A l g a r r o b a s de 24 á 2 5 rs. 

Ace i t e de 60 á 6 2 rs. arroba. 

I d e m filtrado á 6 4 . 

M A D R I D ; Imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


